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mi modo de pensar sobre una question, qué 
fué |despues materia de tantas hablillas, y calum
nias. Esto me basta; pero sin embargo en -fa-r. 
vor de los que quieran evitar la molestia de 
leer tan difuso dictamen , indicaré aqui los artí
culos á que reduje su conclusión. 

34. ¡ Fué esta, que desde luego se anacíase 
k la nación, que sería reunida en cortes, lue
go que el enemigo hubiese abandonado núes-' 
tro territorio, y si esto no se verificase antes, 
para el octubre de 1810: que desde luego se 
formase una regencia interina en el día i . ° del 
año inmediato de 1809: que instalada la regen
cia, quedasen existentes la junta central, y las 
provinciales ; pero reduciendo el número de vo
cales en aquella á la mitad , en estas á qua-
tro; y unas y otras sin mando,, ni autoridad, 
y solo en calidad de auxiliares del gobierno: 
que el oficio de la primera fuese, velar sobre 
la observancia de la constitución v ó reglamento 
que se diese á la regencia; verificar á su tiem
po la convocación de las cortes;.y preparar los 
trabajos, que se debían presentar a su discusi
ón y decisión; y el dé las segundas, consultar ó 
informar por su medio al gobierno, sobre lo mas 
conveniente al bien del reyno, y auxiliar sus ope
raciones. 

33. Fué oído este dictamen en la junta con gran
de atención, y no sin algún aprecio. Eran muchos 
los que se hallaban inclinados á adoptarle (h) y no 

(h) Debo advertir aqui, que asi, en esta, como 
en todas las materias de importancia que se acor
daron en la ¡unta central, el dictamen del marques. 
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bie engañaré en decir, que eran pocos los 
que no se hubiesen persuadido entonces de su 
solidez. Bastaron, empero estos pocos, para que, 
sin desecharle, se prolongase su discusión ; y só 
pretexto , de que negocio tan grave requería 
«íayor meditación, y examen, lograron que la 
resolución se suspendiese, y se señalase para ella 
el 7 del inmediato mes de noviembre. 

36". No molestaré á mis lectores ampliando los 
fundamentos de mi dictamen , como pudiera, 
porque rto quiero que se juzgue ahora, sino por 
las razones en que le apoyé entonces: pero si. 
haré dos explicaciones, que creo necesarias para 
que se conozca mejor la rectitud de intención 
*con que fué formado. 

37 Algunos han censurado, y á caso, no fue
ra de razón, que yo hubiese señalado para las 
cortes una época tan distante: pero, de la opor-

de Campo-Sagrado fué siempre uno con el mió. El 
deudo de antigua amistad que nos unia , se hizo 
mas estrecho por la confianza con que nuestro prin
cipado nos unió en el encargo de representar su vos 
en el gobierno supremo: pero mas todavía, por el 
unánime proposito , que ambos formamos de consa
grar todo nuestro celo , y nuestras tareas al mayor 
bien de nuestra patria. Con este fin conferiamos y 
acordábamos de antemano nuestros dictámenes; y 
la justicia me obliga á reconocer , que si mis estu
dios \ y larga experiencia pudieron, concurrir con al
go á su acierto , el buen juicio , la atinada pru
dencia y los conocimientos, y experiencias del mar
ques en materias militares no tuvieron pequeña par~ 
te en él. .. 
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tünidad de te que señalé, no sé debejudgar 
por !los sucesos p'osteriotes , sino por las circuns-

• tandas contemporáneas. No era entonces tan re
mota la esperanza del triunfo de nuestros exér-
citos, y de la expulsión del enemigo de nues
tro territorio, como lo fué después , y ademas 
el gobierno gozaba en aquel momento de una 
confianza, que las desgracias sucesivas fueion al
terando. La misma grande idea , que había yo 
concebido de esta operación, los grandes bienes, 
que esperaba de ella, y los grandes males que te
mía, si se realizase precipitadamente, y sin ¡a de
bida preparación, me determinaron por aquella épo
ca ; que todavía pareció muy cercana á los que oían 
con sobresalto el nombre de cortes: entre quienes 
saben mis compañeros, que tengo derecho para ci
tar al ilustre conde de Floridablanca. Y tanto me 

• basta para que los hombres imparciales aprueben 
© alómenos disculpen el celo y la buena fé con 
que concebí y propuse mi dictamen. 

38. Hase censurado también mi opinión acerca 
de la conservación, y existencia de la junta cen
t ra l , y de las provinciales, aunque reducidas en 
su número , y funciones ; sobre lo qual queda di
cho bastante en la primera parte de esta memo
ria: pero todavía añadiré aqui, que siempre me 
pareció tan ayusto, y tan duro, dejar sin ningún influjo 
en el gobierno á las dignas personas , que ha
bían vertido á constituirle, honradas con la con
fianza de las provincias, y cuyas luces, y expe
riencia podían servir de tan grande auxilio á la 
regencia propuesta , como peligroso conservar á las 
juntas una suma de autoridad, que pudiese em
barazar la acción del gobierno supremo, y la de 
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las magistraturas inferiores. Creí por cónseqüencia 
que convenia buscar un medio.., para conciliar , uno, 
y otro respeto, y sino me engaño mucho, el que 
propuse, era el único que la prudencia política 
podía sugerir en aquellas circunstancias. Los suce
sos posteriores, por desgracia, no han desmentido 
mi previsión, y mis temores , asi por los emba
razos que experimentó la central , en la desove-
diencia, y orgullosas pretensiones de algunas pro
vinciales, como en los que hallaron estas en el 
desvio, y descontento de las demás autoridades 
del rey no. 

39 Habrase tal vez censurado que á la expo
sición de mi dictamen hubiese yo anticipado la so
lemne declaración de que jamas admitiría nombra
miento alguno para miembro de otro gobierno, mi
nisterio , presidencia , ni oficio , que tuviese au
toridad , ó mando particular: resolución , que quan-
do no estuviese fijada en mi alma , muy de an
temano, la hubiera formado entonces : no tanto pa
ra dar mas fuerza á mis razones, como para ale
ja r , de los que no me conocían, la idea deque 
pudiese animarlas algún interés personal. Saben to
dos que en algunos papeles públicos de aquel tiem
po, no solo se había propuesto el pensamiento de 
una regencia, sino también indicado para ella va
rias personas que se creian distinguidas con la con
fianza pública, y que entre otros nombres había 
sonado también el mió. No era yo tan vano, que le cre
yese comparable al de tan dignos varones: pero 
sabia que la opinión pública habia concedido á 
mi conducta, y mis desgracias, todo lo que po
día faltar á mi mérito. No fué, pues, afectada, 
«no sincera, y precisa aquella pretexta, que mi con-
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ducta posterior • nunca desmintió. Dentro de poco,, 
tratándose de arreglar los ministerios, y á pro
puesta de el conde presidente , se quiso que me 
encargase del de gracia , y justicia .: pero me ne
gué resueltamente á aceptarle. Y quando en ene- ¡ 
ro de este año, se trató del nombramiento de la 
regencia, fui yo uno de los que mas insistieron 
en que previamente se acordase, como se acordó? 
no incluir en ella á ninguno de los que compo
níamos la junta. En otro tiempo recordar estas pe
queñas circunstancias T pudiera atribuirse á jactan* 
cia, ó vanidad , mas quando se trata de defen
der el honor, ni puede,ni debe ser tan melin
drosa la modestia.. 

40 Como quiera que sea , la suspensión de esta re-, 
solución bastó para que sus autores lograsen el 
fin que en ella se proponían. Pasóse á la forma
ción de las. secciones, y al nombramiento de los 
ministros: distribuyéronse á los ministerios los ne
gocios que hablan pasado por la secretaría gene
ral , y el gobierno empezó á correr en la mis
ma forma: que conservó después, hasta la crea
ción de la comisión egecutiva. Fuera alargar en 
demasía esta exposición, y salir de su obgeto el 
tratar de las operaciones de la junta en aquella, 
importante' época.. Básteme decir, que mientras en. 
las sesiones plenas se promovía con actividad, y 
energía el aumento organización ,.y armamento dé
los exércitos ,. que levantaban las.provincias:, se ins
taba , y urgía á los generales de la patria , para*. 
que los moviesen hacia el enemigo; y se solicita
ba y rogaba á los de nuestro generoso aliado,. 
para- que concurriesen á participar de ios laure-
&.s-„ que piorneda. ^ ruina del Urano de Euro?-
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pa , sus vocales, divididos en las secciones traba* 
jaban con aplicación, y constancia en ellas, ex
tendiendo su eelo , y cu y dados á los diferentes 
ramos del gobierno interior , para reducir su ac 
ción á unidad , y hacer que todos concurriesen,. 
á una , al grande y primer obgeto de la defensa-
nacional. 

41 Acercábase ya el 7 de novkniernbre, y aun
que no dejé de recordar en tiempo el señalamien
to , que estaba hecho de aquel día, para exámí-: 
nar, y votar sobre mis proposiciones, arrastra-
da la atención de la junta hacia ¡os exércitos que? 
estaban; ya cerca de el enemigo, no fué difícil á 
los desidentes prorrogar la discusión-, que trans
ferida, de un dia en otro r al cabo nunca llegó' 
á verificarse. 

42 Crecieron entre tanto, no solo los cuyda-
dos del gobierno, sino también los peligros de la¿ 
patria. Supiéronse sucesivamente las dispersiones de 
Espinosa, y de Burgos. La discordia de los gene
rales en Tudela se miraba como de mal agiiero> 
para el exército de el centro, y entre las con—• 
tangencias , que convenía prevenir,. era una la del 
riesgo,, que podia correr el gobierno: riesgo, á¡ 
que debia ocurrirse con tiempo, para proveer an
ticipadamente ,. asi á su decoro , y seguridad como' 
al desorden que podría causar una traslación pre
cipitada ,. y no prevenida. Procuré yo llamar la* 
atención de la junta á este obgeto, indicando Ios-
inconvenientes de una mudanza precipitada , y ]a& 
ventajas, que podrían resultar de su previsión. Pro
dujo esto el nombramiento de una comisión , q u e 
examinase este punto con el presidente. Como uno* 
4e. sus vocales., expuse mas ampliamente mis refle*-
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xíones acerca de el , y en consecuencia fui nom
brado para pasar á Madrid á tratar, y arreglar 
con reserva las medidas que pareciesen mas con
venientes al obgeto. Parti á Madrid el 25 de no
viembre : traté en aquel mismo dia la materia coa 
el decano del consejo D. Arias Mon : formé con 
su acuerdo una junta compuesta de aquel vene
rable magistrado, de los consejeros de Castilla Cor-
tavarria, y Vilches, de los de Indias Posada, y 
Valiente, y del secretario de este ultimo D.Sil
vestre Collar. En los dias 16 y 27, tuvimos di
ferentes sesiones , en que se acordaron todos lo» 
puntos que pudo ofrecer *a mas exacta previsioa 
cómo se verá en el apéndice al número VI. El 
28 por la tarde me restituí á Aranjuez: pero ha
llé que la junta asustada por el adelantamiento 
de las partidas francesas, vistas ya aquella ma
ñana en Villarejo , habia comisionado ai vocal D. 
Pedro de Ribero, para que pasando á Toledo, exa
minase el estado de defensa en que se hallaba 
aquella ciudad , y las proporciones que ofrecía pa
ra el establecimiento de la junta. Mas urgentes 
me parecím otras medidas. Enterando inmediata
mente al presidente de el desempeño de mi en
cargo, le insté á que sin perdida de tiempo jun
tase la comisión, para que se acelerasen las que 
traía que proponerle. Pero le hallé tan oprimido 
por sus males, y tan abatido por las desgracias 
de aquellos dias, que no me fué posible redu
cirle á mi instancia en aquella noche, y menos en el 
siguiente dia. en que ei cuydado, y peligro cre
cía por instantes. En suma, por una de aquellas 
fatalidades que trastornan las mejores ideas quan-
do la fortuna abandona á los gobiernos, todo en 
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este punto se previo, y pensó: pero nada, ó poco 
se pudo hacer. Con todo conviene que el públi
co conozca las medidas que se acordaron y cal
cule las ventajas que hubieran producido, y los ma
les que se hubieran evitado , con su egecucion para 
que yo pueda decir sin empacho iquid ultra de-
hui faceré , et non fecil 

43 El enemigo victorioso por todas partes, se 
habia adelantado, con su acostumbrada rapidez 
hacia la capital; y hacía que la necesidad de 
la traslación de el gobierno se anticipase á las 
medidas meditadas , para este caso. Supiéronse 
mas de lleno los tristes efectos de la batalla 
de Tudela, la separación de los exércitos de 
Aragón, y del centro, el ataque de Somosierra, 
y el peligro que amenazaba de cerca á Madrid. 
Con esto en la mañana del primero de Diciem
bre , habiéndose sabido por el generel D. Fran
cisco Eguia, que el punto de Somosierra estaba 
ya forzado, et presidente reunió temprano la jun
ta en palacio, y después de enterarla en los va. 
rios partes recibidos aquella noche , se pasó á tra
tar del socorro de la capital , y de mover acia 
ella todas k s fuerzas, y recursos disponibles» 
acordando á este -fin las ordenes convenientes* 
Tratóse después, de buscar nuevos auxilios ea 
las provincias T y pareció oportuno enviar á ellas 
diferentes vocales , para que en calidad de comi
sarios, procurasen excitar de nuevo el espiriat 
publico, elevarle á la altura, á que habia subi
do el peligro, animar, y inflamar el celo de 
las juntas, levantar nuevas tropas, y buscarto-
'«los los medios» y .recursos.» que fuesen posibles» 
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para promover con ardor la defensa de la pa
tria. Fueron , pues, nombrados estos comisarios, 
y entre ellos yo para pasar á Asturias: pero ma
nifestando los demás el mayor deseo de que no 
me separase de la junta, sacrifiqué á él mi per
sonal conveniencia. Ah! quien me diría enton
ces que esta moderación podia ser tan funesta 
á mi desgraciado pais ! Tomadas estas medidas, 
y con la esperanza que se habia concebido de los 
oñcios que antes se pasaban, por medio de nu
estro general , Escalante, con el general ingles 
Moore,á fin desque se adelantase con sus tropas 
para cubrir la Castilla, se pudo yá volver la 
«ftencion, á un punto, mirado antes, como tan 
distante, y que yá pedia la mas pronta resolu
ción. 

44. Con efecto el presidente propuso á la junta 
la necesidad de trasladarse á otra residencia. Por 
mas dura que fuese esta medida, poca duda 
se ofrecía acerca de ella, puesto que los fran
ceses , que habían hecho ver sus exploradores en 
el 28 hacia Villarejo , habían aparecido yá el 
30 anterior sobre Mostoles. (a) Pero el punto en 

(2) Entre los grandes desaciertos de Bonapar-
te , que el Cielo permitió en favor de -nuestra san
ta causa, debe contarse el de no haber sorpren-* 
dido como pudo en esta . ocasión al gobierno , que di
rigía los negocios de España. A los fines de no
viembre. , nuestros exércitos estaban en completa dis
persión : los suyos los psrsiguian en todas partes: 
él rodeaba con el grueso de su fuerza á Madrid\ 
y sus avanzadas y guerrillas se habían ya I ade-
ímíada sin obstáculo el 27 y 28 hasta cerca del 
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que debiera fijarse el gobierno merecía muy se
ria discusión. El presidente, y algunos otros 
vocales insistían en que desde luego se traslada
se la junta á Cádiz; pero á los que estábamos 
mas serenos, costó muy poco persuadir, que 
en tal dictamen se sacrificaba á la seguridad del 
gobierno , no solo su decoro, sino también la 
conveniencia publica: la quai exígia, que residie
se en el punto mas cercano al teatro de lat 
guerra , que fuese posible. Algunos se inclinaban 
á Toledo: pero habiendo anunciado el vocal D. 
Pedro de Ribero, que alli no había otra defen
sa , ni seguridad , que los que ofrecía su situa
ción , no tuvo séquito este dictamen. Hablóse 
también de Sevilla, y Cordova, que por la r a 
zón antes dicha tampoco hallaron apoyo. Al fin; 
desechados los demás se prefirió el de Badajoz, 
en que yo insistí. Ninguno, á la verdad, ofrecía 
• i 11 i i i i i» i i . • 

Tajo. No teníamos sobre este 'rio ninguna defensa 
que pudiese resistirle, y fuera de una compañía de
guardia , ninguna tropa, ni fuerza protegía la se
guridad de la junta central. Doscientos ó trescien
tos caballos con pocos infantes hubieran podido caer* 
sobre Aranjuez y apoderarse de ella \ y quanto 
este golpe, tan propio de su pérfida astucia hubie
ra contribuido á sus triunfos, nadie hay, que no ¡o 
reconozca admirado. Logró es verdad , lanzarnos de 
nuestro asiento ; pero no logró destruir nuestra au
toridad , ni menos entibiar aquel celo ni doblegar aque
lla constancia , que creciendo á la par de los pe* 
ligros que nos rodeaban, supo oponer á su ambición 
obstáculos, que no ha podido todavía vencer , ni 
vencerá, si el Cielo no nos desampara. 
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grande «egtHÍdad , -entonces ,„ per que dispersa
dos ralearos exércitos, Sodas las provincias que
daban abiertas al enemigo, y habiendo embia-
do ellas todas sus fuerzas á los exércitos se ba
ilaban indefensas, y desprevenidas. Pero á lo me
nos , desde el abrigo de aquella plaza , se podía 
conservar mejor la correspondencia ron el, exército 
inglés, y con el que ya se formaba con los dis-
per sos de Espinosa , y Burgos , y se reforzaba 
por las populosas provincias del Norte: proveer 
mas fácilmente á la reunión de los dispersos de-
Somosierra, para formar otro exército en Extre
madura : promover el alistamiento de nuevas tropas 
para reforzar el de Andalucía ; y en fin, obser
vando los movimientos del enemigo , y en casa 
de nuevo peligro, llevar el gobierno hacia aquel 

Eunto, si amenazaba al poniente , y al norte , ó. 
ien, si tomaba el rumbo de Sierra-Morena, pa-. 

ra invadir las Andalucías, y la Extremadura, atra
vesar el Portugal, y refugiarse en estas provincias 
septentrionales, que yo miré siempre como el ulti
mo baluarte de España, qual lo fueron en otro 
tiempo,, y lo serán todavía, si el gobierno las mi
ra con • mas atención que hasta aquí. 

• 45,. Esto acordado, se resolvió también que la 
junta se dividiese en tandas, para facilitar el via-
ge , y evitar embarazos y gravámenes en íes pue
blos del .transito, y que desde luego se partiese 
á Toledo, para ai reglar allí las disposiciones del 
viage. Per-o no bien se hubo acordado esto, quan-
do el presidente , y el arzobispo de Laodicea par
tieron con el ministro Ce-vallos: los comisarios, 
nombrados fueron saliendo para sus destinos, y otros, 
vocales se preparaban también á partir., quando loa 
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Semas levantamos el grito, para arreglar rnucho's: 
artículos dé grande importancia v sobre los quaieg 
debia continuar y continuó la discusión. Acordó* 
se , entonces, enterar de la traslación de la jun
ta á los ministros extrangeros, que se hallaban ero 
Aranjuez: dieronse varias providencias, para sal
var las alhajas mas preciosas que h'abia en aquel 
real sitio; y entre otros puntos se anegló uno que 
antes no fuera tratado. Tal era la continuación 
del despacho de los negocios, durante el viage. A 
este fin se nombró una comisión activa , compues
ta del presidente conde de Floridablanca, del vi-
ee presidente marques de Astorga, del Baylio 
Don Antonio Valdés , del conde de Contamina * 
de D. Martin de Garay , y de mi , con el mi 
nistro D. Francisco de Saavedra, y con la se
cretaría general : se acordó que esta comisión 
tomase, y fuese siempre en la ultima tanda, 
y se la autorizó con todo él poder necesario ¡4 
para llevar la correspondencia, y proveer á quan-
to exigiesen las ocurrencias urgentes, durante el 
viage, y mientras no se pudiese verificar la reunión 
de la junta. 

46. Fueron ,con esto, partiendo los demás voca
les , que no pertenecían á esta comisión , la qual 
quedó permanente toda aquella tarde, y noche , 
tomando las providencias , que una , en pos de 
otra fueron ocurriendo. Entre estas no olvidé yo 
las que se habían acordado en la junta formada 
por mi en Madrid, para el caso en que ya nos 
hallábamos; y aunque algunas eran ya impracti
cables , se tomaron lasque permitía la premura del 
tiempo. Fué aprobado el proyecto de la real ce-
aula, que debia publicas eUcoasejo para anunciar 
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al reyno ta traslación de la junta , el qual habla 
formado el decano gobernador, de acuerdo con 
los consejeros Cortavarria y Vilches. Nombrá
ronse los ministros destinados para el consejo-reu
nido, que debía seguir á la,junta; y se comuni
caron á este fin los avisos, asi como las orde
nes convenientes, para salvar, en caso de apuro,, 
quanto fuese posible: providencias tardías, á la ver
dad , pero que todavía hubieran producido muy 
saludable efecto, si el. hado que arrastraba los su
cesos de aquel dia no le hubiese frustrado. El cor
reo partió con las órdenes á media noche; pero 
el presidente duque del Infantado, que salió á la 
madrugada á buscar el exército del centro , para 
traerle á la defensa de Madrid, ó no las recibió' 
ó no le fué posible cumplirlas. Que hubiese sido 
de ellas, y de los demás oficios pasados aquella 
coche ,. ni lo ¡ sé ni es fa.cil de averiguas en me
dio de la confusión, en que se hallaban ya las 
autoridades de la corte en tan apurados momen
tos : pero sé , que quanto se obró entonces, y 
voy á decir ahora , del progreso de nuestro via-
ge , basta para probar ,.quan infame impostura aña
dieron , á las demás inventadas- contra nosotros» 
tos que publicaron que la junta central se había 
disueito en Aranjuez, abandonando su deber, y que. 
sus miembros habían huido r y dispersadose vergon
zosamente al acercarse el enemigo.. 
, 4 7 . Era ya la media noche quando la comi
sión activa, arreglado quanto pudo prevenir su 
celo,, levanto la sesión permanente de aquel, dia. 
Entonces 'tratando ya de nuestro viage,, para-reu
nimos á los- demás en Toledo, eché yo de ves 
^us lase qjuet partieran por la mañana,. y ta¿<Je 



(XLV) 
habían ocupado todos los .coches''y carruagesdel 
sitio ; y no teniéndole propio , me halle en aquel 
triste punto sin coche para mi, sin caballos pa
ra la familia, y sin ^carro que condugese el po
bre resto de mi equipa ge, ya reducido á pocas 
ropas, y pocos libros. En tal desamparo no tuve 
mas recurso . que agregarme á mi buen amigo D. 
Francisco de Saavedra, que me ofreció un asien
to en su coche, y dejando en Aranjuez á mi ma
yordomo , por si podia salvar mi ropa T salimos 
de alli, después de la una de la noche del pri
mero al dos de diciembre: circunstancias , que na 
deben perder de vista mis lectores, porque nin
gunas califican mejor el carácter del hombre pú
blico , que aquellas, en que colocado entre su con-< 
ciencia , y su peligro, pospone la propia seguri
dad al desempeño de su obligación. 

48. \ Llegados á Toledo , hallamos que la prime» 
ra tanda, adelantada desde el dia anterior ^ha
bía partido yá, y que el presidente se disponía también 
á partir : pero la comisión activa , que en tan cri
ticas circunstancias, ni quería, ni debía tomar so
bre si todo el peso de tan grande responsabilidad 
instó al presidente, para que se reuniese á-. ella, 
y jnsistió en la necesidad de que toda la, junta se 
detuviese en algunos puntos del transito , para pro
veer con mayor consejo á las graves ocurrencias 
que podían sobrevenir. El peligro , á la verdad, 
era grande, porque la escolta que llevaba la.jun
ta era muy débil ,. y un pequeño cuerpo de ca
ballería bastaba para sorprenderla, ó por l o m e -
nos á los mas rezagados; y con todo se acordó 
la reunión de todas las tandas en Talavera- Cele
bráronse allí dos sesiones, en que se sCQldayoa 


